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Acta NoO48 r 9

J. Suárez, 04 de diciembre de 2019.-

VISTO: Lo establecido en la ley L9272, en su articulo 12: "Son atribuciones de los
Municipios" numeral 3 "Ordenar los gastos e inversiones de conformidad con ld'establecido
en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el
respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes".

RESULTANDO: Que en sesión del día 20 de noviembre, Acta No046/19, se recibió carta
enviada por jovenes integrantes del grupo que realiza encuentros de FreeStyle en el
espacio del escenario del Vagón Cultural. Mediante la cual informaron que el próximo 07
de diciembre organizarán un evento en el mencionado espacio, en el cual participarán
jovenes de esta y otras localidades.

CONSIDERANDO: I) Que se solicitó el permiso para la utilización del espacio además de
diferentes cola boraciones.
II) Que en la mencionada sesión se procedió a tratar el tema resultando aprobada la
solicitud de permiso para uso del espacio y algunas de las colaboraciones solicitadas.
III)Que es de interés de este Concejo apoyar la realización de actividades de interés
cultural. Así como la participación de la ciudadanía, generando espacios de encuentro,
intercambio y esparcimiento.
IV) Que dicho gasto se enmarca en el proyecto "Cultura, Deporte y Recreación" aprobado
por este Concejo e incluído en el POA 20L9.

ATENTO a Io precedentemente expuesto

EL CONCEJO DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

1- Brindar colaboración con el Grupo de FreeStyle que se reune en el espacio del
escenario del Vagón Cultural, para la realización de evento el día 07 de diciembre.
2- Autorizar los siguÍentes gastos: contratación del servicio de audio del Sr. Elbio Gómez,
por el monto de $U3.158, y compra de agua 45 botellas de 600m1.
3-Comuníquese la presente a Tesorería del Municipio, Dirección Gral de Cutlura,
Delegados del Tribunal de Cuentas y Secretaría de Desarrollo Local y Participación
4-Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.
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